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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA ATENCIÓN Y PRO-
TECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL
ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO DE MICHOACÁN
DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Salud y Asistencia Social, le
fue turnada la Iniciativa de Ley Estatal para la Aten-
ción y Protección a Personas con la Condición del
Espectro Autista del Estado de Michoacán.

ANTECEDENTE

En Sesión de Pleno de la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, celebrada el día 21 de abril de 2016, se
dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se
expide la Ley Estatal para la Atención y Protección a
Personas con la Condición del Espectro Autista del
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por el
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, misma que fue turnada a la Comisión de
Salud y Asistencia Social para su estudio, análisis y
dictamen.

Del estudio y análisis realizado por esta Comi-
sión, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocam-
po es competente para legislar, reformar, abrogar y
derogar las leyes o decretos que se expidieren, con-
forme a lo previsto por el artículo 44 fracción I de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo.

La Comisión de Salud y Asistencia Social, es
competente para estudiar, analizar y dictaminar los
citados turnos conforme a lo establecido en el los
artículo 91 de la Ley Orgánica y de Procedimientos
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Que la Iniciativa presentada por el Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional,
sustentó su exposición de motivos en lo siguiente:

«Una sociedad es más justa, moderna y democráti-
ca en cuanto se preocupa de tomar medidas para igualar,
en la medida de lo posible, a aquellos grupos e indivi-
duos que por diversas razones se encuentran margina-
dos, desprovistos de posibilidades para acceder a los
beneficios del desarrollo. En la medida en que se procura
el mejoramiento de las condiciones de vida de quienes
menos oportunidades tienen para prosperar, ganamos to-
dos, pues ello nos vuelve más humanos.

El Estado Mexicano, partícipe de esta visión de la
salubridad y el respeto a los derechos fundamentales,

también ha hecho mucho por procurar la salud de la po-
blación, desde una visión incluyente e igualitaria, tal y
como lo previenen los artículos 1º y 4º de la Constitución
de la República. Dicho compromiso ha trascendido de las
palabras a los hechos y muestra de ello lo es la cobertura
alcanzada en salud, la infraestructura hospitalaria, la erra-
dicación de enfermedades como la poliomielitis, gracias a
las políticas de vacunación, y la excelencia alcanzada por
nuestros científicos en las universidades, centros de in-
vestigación e institutos nacionales de salud.

Hacer realidad el derecho a la salud constituye
una tarea permanente, por lo que los representantes po-
pulares estamos obligados a aprobar todas aquellas me-
didas que tiendan a hacer efectiva tal prerrogativa. Es en
este sentido que se inscribe la presente iniciativa por la
que se expide la Estatal para la Atención y Protección a
Personas con la Condición del Espectro Autista, misma
que también constituye un ejercicio de armonización que
responde a lo previsto por el artículo tercero transitorio
del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 30 de abril de 2015, el cual establece que las
Legislaturas de los Estados «expedirán las normas lega-
les para el cumplimiento de esta Ley, y la derogación de
aquéllas que le sean incompatibles, en un plazo máximo
de 12 meses, contados a partir de la fecha de entrada en
vigor de esta Ley».

Como se consigna en la iniciativa que dio origen a
la ley general sobre la materia, en México se estima la
prevalencia de autismo de 1 por cada 100 nacimientos; es
decir, de los 2 millones 586 mil 287 nacimientos registra-
dos en el año 2011 por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía, 25 mil 862 niños tendrán un trastorno del
espectro autista; aunque es de hacerse notar que no exis-
te una sistemática investigación epidemiológica que permi-
ta precisar la cifra.

Sin embargo, y muy al contrario de lo que ocurre
con otros padecimientos, en el caso del autismo carece-
mos de instituciones especializadas suficientes que dedi-
quen recursos materiales y humanos a la prevención de
esta condición, como sí ocurre con enfermedades como el
cáncer, el SIDA y la diabetes, lo que ocasiona que el cos-
to de la atención recaiga de manera desmedida sobre los
padres de familia, quienes no tienen a dónde acudir y
muchas veces se enfrentan a los prejuicios e ignorancia
de algunos de los operadores del sistema de salud.

Más allá de cualquier consideración, lo cierto es
que la condición del espectro autista hasta el momento
carece de normalización total, a pesar de lo cual existen
tratamientos que pueden ayudar a superar algunas de las
limitantes que afectan a quienes la padecen. Justo estos
tratamientos son los que se deben poner al alcance de
todos los michoacanos y ese es justo el objetivo que per-
sigue la presente iniciativa.

Los Diputados integrantes de la esta Comisión
dictaminadora, después de hacer el estudio y análi-
sis de la Iniciativa citada, coincidimos con la parte
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toral de la misma, toda vez que los problemas del
Autismo aquejan a gran parte de los habitantes de
nuestro Estado.

Los diputados integrantes de esta Comisión de
Salud y Asistencia Social somos conscientes de las
necesidades que conllevan las personas con condi-
ción de espectro autista y sobre todo de la necesidad
que tienen las familias para que estas puedan tener
acceso a una atención medica de calidad y puedan
tener una vida digna y saludable.

Bajo esta tesitura, la presente Ley tiene por
objeto impulsar la plena integración a la sociedad de
las personas con la condición del espectro autista,
mediante la protección de sus derechos y necesida-
des fundamentales que les son reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, sin perjuicio de
los derechos tutelados por otras leyes u ordenamien-
tos.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento en los artículos 44 fracción I de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberanos de Mi-
choacán de Ocampo y 52 fracción I, 62 fracción XIX y
XXVI, 91, 244 y 245 de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, los diputados integrantes de la Comisión de
Salud y Asistencia Social, nos permitimos someter a
la consideración del Pleno de esta Legislatura, para
su primera lectura, con dispensa de segunda lectura
el siguiente proyecto de:

DECRETO

Único. Se expide la Ley de la Atención y Pro-
tección a Personas con la Condición del Espec-
tro Autista del Estado de Michoacán de Ocampo,
para quedar como sigue:

LEY DE LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS

CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Las disposiciones de la presente Ley
son de orden público, de interés social y de observan-
cia general en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 2°. La presente Ley tiene por objeto
impulsar la plena integración e inclusión a la socie-
dad de las personas con la condición del espectro
autista, mediante la protección de sus derechos y
necesidades fundamentales que les son reconocidos
en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, sin per-

juicio de los derechos tutelados por otras leyes u or-
denamientos.

Artículo 3°. Para los efectos de esta Ley se en-
tiende por:

I. Asistencia social: Conjunto de acciones tendentes a
modificar y mejorar las circunstancias de carácter
social que impiden el desarrollo integral del indivi-
duo, así como la protección física, mental y social de
personas en estado de necesidad, indefensión, des-
ventaja física o mental, hasta lograr su incorporación
a una vida plena y productiva;
II. Barreras socioculturales: Actitudes de rechazo e in-
diferencia por razones de origen étnico, género, edad,
discapacidad, condición social, entre otras, debido a
la falta de información, prejuicios y estigmas por par-
te de los integrantes de la sociedad que impiden su
incorporación y participación plena en la vida social;
III. Comisión: Comisión Estatal Intersecretarial.
V. Concurrencia: Participación conjunta de dos o más
dependencias o entidades de la Administración Pú-
blica Estatal, o bien, de los municipios que, de acuer-
do con los ámbitos de su competencia, atienden la
gestión y, en su caso, la resolución de un fenómeno
social;
VI. Derechos humanos: Aquellos derechos reconocidos
por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo y los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano forma
parte y que se caracterizan por garantizar a las perso-
nas, dignidad, valor, igualdad de derechos y oportuni-
dades, a fin de promover el proceso social y elevar el
nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la
libertad con estricto apego a los principios Pro perso-
na, Universalidad, Interdependencia, Indivisibilidad
y Progresividad;
VII. Discapacidad: deficiencia física, mental, intelec-
tual o sensorial a corto o largo plazo que, al interac-
tuar con diversas barreras, puede impedir a las per-
sonas la participación plena y efectiva inclusión en la
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás;
VIII. Discriminación: Toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia que, por acción u omisión, con
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni pro-
porcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar,
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconoci-
miento, goce o ejercicio de los derechos humanos y
libertades;
IX. Habilitación terapéutica: Proceso de duración limi-
tada y con un objetivo definido de orden médico, psi-
cológico, social, educativo y técnico, entre otros, a
efecto de mejorar la condición física y mental de las
personas para lograr su más acelerada integración
social y productiva;
X. Inclusión: Cuando la sociedad actúa sin discrimi-
nación ni prejuicios, considerando que la diversidad
es una condición humana;
XI. Integración: Cuando un individuo con característi-
cas diferentes se incorpora a la vida social al contar
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con las facilidades necesarias y acordes con su con-
dición;
XII. Personas con la condición del espectro autista: To-
das aquellas que presentan una condición caracteri-
zada en diferentes grados por dificultades en la inte-
racción social, en la comunicación verbal y no verbal,
y en comportamientos repetitivos;
XIII. Secretaría: Secretaría de Salud del Estado de
Michoacán de Ocampo;
XIV. Sector social: Es el sector de la economía a que
se refiere el párrafo octavo del artículo 25 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
cual funciona como un sistema socioeconómico crea-
do por organismos de propiedad social, basados en
relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad,
privilegiando al trabajo y al ser humano, conformados
y administrados en forma asociativa, para satisfacer
las necesidades de sus integrantes y comunidades
donde se desarrollan.
XV. Sector privado: Personas físicas y jurídicas dedi-
cadas a las actividades preponderantemente lucrati-
vas y aquellas otras de carácter civil distintas a los
sectores público y social;
XVI. Seguridad jurídica: Garantía dada al individuo por
el Estado de que su persona, sus bienes y sus dere-
chos no serán objeto de ataques violentos; o que, si
estos llegaran a producirse, le serán asegurados por
la sociedad, la protección y reparación de los mis-
mos;
XVII. Seguridad social: Conjunto de medidas que tie-
nen por finalidad garantizar el derecho a la salud, la
asistencia médica, la protección de los medios de
subsistencia y los servicios sociales necesarios para
el bienestar individual y colectivo, así como el otorga-
miento de una pensión que, en su caso y previo cum-
plimiento de los requisitos legales, será garantizada
por el Estado.
XVIII. Transversalidad: Diversas formas de coordina-
ción no jerárquica utilizadas para el diseño e imple-
mentación de políticas públicas, así como para la ges-
tión y provisión de servicios públicos, que exige arti-
culación, bilateral o multilateral, dentro de las atri-
buciones de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Estatal y sus correlativas admi-
nistraciones públicas federal y municipales.

Artículo 4°. Corresponde al Estado asegurar el
respeto y ejercicio de los derechos que les asisten a
las personas con la condición del espectro autista.

Artículo 5°. Las autoridades estatales y munici-
pales, con el objeto de dar cumplimiento a la presen-
te Ley, deberán implementar de manera progresiva
las políticas y acciones correspondientes conforme a
los programas aplicables.

Artículo 6°. Los principios fundamentales que
deberán contener las políticas públicas en materia
de la condición autística, son:

I. Autonomía: Coadyuvar a que las personas con la
condición del espectro autista se puedan valer por sí
mismas;

II. Dignidad: Valor que reconoce una calidad única y
excepcional a todo ser humano por el simple hecho
de serlo, como lo son las personas con la condición
del espectro autista;
III. Igualdad: Aplicación de derechos iguales para to-
das las personas, incluidas aquellas que se encuen-
tran con la condición del espectro autista;
IV. Inclusión: Cuando la sociedad actúa sin discrimi-
nación ni prejuicios e incluye a las personas con la
condición del espectro autista, considerando que la
diversidad es una condición humana;
V. Inviolabilidad de los derechos: Prohibición de ple-
no derecho para que ninguna persona u órgano de
gobierno atente, lesione o destruya los derechos hu-
manos ni las leyes, políticas públicas y programas en
favor de las personas con la condición del espectro
autista;
VI. Justicia: Equidad, virtud de dar a cada uno lo que
le pertenece o corresponde. Dar a las personas con la
condición del espectro autista la atención que res-
ponda a sus necesidades y a sus legítimos derechos
humanos y civiles;
VII. Libertad: Capacidad de las personas con la con-
dición del espectro autista para elegir los medios para
su desarrollo personal o, en su caso, a través de sus
familiares en orden ascendente o tutores;
VIII. Respeto: Consideración al comportamiento y for-
ma de actuar distinta de las personas con la condi-
ción del espectro autista;
IX. Transparencia: El acceso objetivo, oportuno, sis-
temático y veraz de la información sobre la magnitud,
políticas, programas y resultados de las acciones pues-
tas en marcha por las autoridades participantes en la
gestión y resolución del fenómeno autista, y
X. Los demás que respondan a la interpretación de
los principios rectores en materia de derechos huma-
nos contenidos en los artículos 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo.

Artículo 7°. Para el cumplimiento de lo dispues-
to en la presente Ley, las dependencias y entidades
de la Administración Pública Estatal y municipal for-
mularán, respecto de los asuntos de su competencia,
las propuestas de programas, objetivos, metas, es-
trategias y acciones, así como sus previsiones presu-
puestarias.

Artículo 8°. Los municipios se coordinarán con
el gobierno estatal, mediante la celebración de con-
venios de coordinación en el marco de la Planeación
Estatal del Desarrollo, con el fin de alinear los pro-
gramas municipales con la política pública en mate-
ria de atención y protección a personas con la condi-
ción del espectro autista; lo anterior con arreglo al
sistema competencial que corresponde a cada orden
de gobierno, a fin de lograr una efectiva transversali-
dad de las políticas públicas.

Artículo 9°. En todo lo no previsto en el presen-
te ordenamiento se aplicarán, de manera supletoria,
entre otras:
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I. La Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo;
II. La Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo.
III. La Ley de Salud Mental del Estado de Michoacán
de Ocampo.
IV. La Ley de Entidades Paraestatales del Estado de
Michoacán;
V. La Ley de Responsabilidades y Registro Patrimo-
nial de los Servidores Públicos del Estado de Mi-
choacán y sus Municipios;
VI. La Ley de Planeación del Estado de Michoacán de
Ocampo;
VII. El Código Civil para el Estado de Michoacán de
Ocampo, y
VIII. El Código de Justicia Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Capítulo II
De los Derechos y de las Obligaciones

Sección Primera
De los Derechos

Artículo 10. Se reconocen como derechos fun-
damentales de las personas con la condición del es-
pectro autista y de sus familias, en los términos de
las disposiciones aplicables, los siguientes:

I. Gozar plenamente de los derechos humanos que
garantiza la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano del Estado de Michoacán de Ocam-
po, las leyes aplicables y los tratados internaciona-
les suscritos por el Estado Mexicano;
II. Recibir el apoyo y la protección de sus derechos
constitucionales y legales;
III. Tener un diagnóstico y una evaluación clínica tem-
prana, precisa, accesible y sin prejuicios de acuerdo
con los objetivos de los sistemas Nacional y Estatal
de Salud;
IV. Solicitar y recibir los diagnósticos indicativos del
estado en que se encuentren las personas con la con-
dición del espectro autista;
V. Recibir consultas clínicas y terapias de habilita-
ción especializadas.
VI. Disponer de una ficha personal en lo que concier-
ne al área médica, psicológica, psiquiátrica y educati-
va;
VII. Contar con los cuidados apropiados para su sa-
lud mental y física, con acceso a tratamientos y me-
dicamentos de calidad, que les sean administrados
oportunamente, tomando todas las medidas y precau-
ciones necesarias;
VIII. Ser inscritos en el Sistema de Protección Social
en Salud;
IX. Recibir una educación o capacitación basada en
criterios de integración e inclusión, tomando en cuen-
ta sus capacidades y potencialidades, mediante eva-
luaciones pedagógicas, a fin de fortalecer la posibili-
dad de una vida independiente;
X. Contar, en el marco de la educación especial a que
se refiere la Ley de Educación para el Estado de Mi-

choacán de Ocampo, con elementos que faciliten su
proceso de integración a escuelas de educación regu-
lar;
XI. Acceder a los programas gubernamentales para
recibir alimentación nutritiva, suficiente, de calidad,
y de acuerdo a las necesidades metabólicas propias
de su condición;
XII. A crecer y desarrollarse en un medio ambiente
sano y en armonía con la naturaleza;
XIII. Ser sujetos de los programas públicos de vivien-
da, en términos de las disposiciones aplicables, con
el fin de disponer de vivienda propia para un aloja-
miento accesible y adecuado;
XIV. Participar en la vida productiva con dignidad e
independencia;
XV. Recibir formación y capacitación para obtener un
empleo adecuado, sin discriminación ni prejuicios;
XVI. Percibir la remuneración justa por la prestación
de su colaboración laboral productiva, que les alcan-
ce para alimentarse, vestirse y alojarse adecuadamen-
te, así como también para solventar cualquier otra
necesidad vital, en los términos de las disposiciones
constitucionales y de las correspondientes leyes re-
glamentarias;
XVII. Utilizar el servicio del transporte público y pri-
vado como medio de libre desplazamiento;
XVIII. Disfrutar de la cultura, de las distracciones,
del tiempo libre, de las actividades recreativas y de-
portivas que coadyuven a su desarrollo físico y men-
tal;
XIX. Tomar decisiones por sí o a través de sus padres
o tutores para el ejercicio de sus legítimos derechos;
XX. Gozar de una vida sexual digna y segura;
XXI. Contar con asesoría y asistencia jurídica cuan-
do sus derechos humanos y civiles les sean violados,
para resarcirlos, y
XXII. Los demás que garanticen su integridad, su dig-
nidad, su bienestar y su plena integración a la socie-
dad de acuerdo con las distintas disposiciones cons-
titucionales y legales.

Sección Segunda
De las Obligaciones

Artículo 11. Son sujetos obligados a garantizar
el ejercicio de los derechos descritos en el artículo
anterior, los siguientes:

I. Las instituciones públicas del Estado de Michoacán
de Ocampo y sus municipios, para atender y garanti-
zar los derechos descritos en el artículo anterior en
favor de las personas con la condición del espectro
autista, en el ejercicio de sus respectivas competen-
cias;
II. Las instituciones privadas con servicios especiali-
zados en la atención de la condición del espectro au-
tista, derivado de la subrogación contratada;
III. Los padres o tutores para otorgar los alimentos y
representar los intereses y los derechos de las per-
sonas con la condición del espectro autista;
IV. Los profesionales de la medicina, educación y de-
más profesionistas que resulten necesarios para al-
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canzar la habilitación debida de las personas con la
condición del espectro autista, y
V. Todos aquéllos que determine la presente Ley o
cualquier otro ordenamiento jurídico que resulte apli-
cable.

Capítulo III
De la Comisión Estatal Intersecretarial

Artículo 12. Se constituye la Comisión como una
instancia de carácter permanente del Ejecutivo Esta-
tal, que tendrá por objeto garantizar que la ejecución
de los programas en materia de atención a las perso-
nas con la condición del espectro autista, se realice
de manera coordinada.

Los acuerdos adoptados en el seno de la Comi-
sión serán obligatorios, por lo que las autoridades
competentes deberán cumplirlos a fin de lograr los
objetivos de la presente ley.

Artículo 13. La Comisión estará integrada por
los titulares de las siguientes dependencias de la
Administración Pública Estatal:

I. La Secretaría, que presidirá la Comisión;
II. La Secretaría de Educación;
III. La Secretaría de Política Social;
V. La Secretaría de Gobierno, y
VI. La Secretaría de Finanzas y Administración.

Los delegados estatales de las dependencias
del Instituto Mexicano Seguro Social y del Instituto
de Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio
del Estado, serán invitados permanentes de la Comi-
sión.

Los integrantes de la Comisión podrán desig-
nar a sus respectivos suplentes.

La Comisión, a través de su Presidente, podrá
convocar a las sesiones a otras dependencias del Eje-
cutivo Estatal y a entidades del sector público, con
objeto de que informen de los asuntos de su compe-
tencia, relacionados con la atención de las personas
con la condición del espectro autista.

La Comisión aprovechará las capacidades ins-
titucionales de las estructuras administrativas de sus
integrantes para el desarrollo de sus funciones. La
participación de los integrantes e invitados a la Co-
misión será de carácter honorífico.

La Comisión contará con una Secretaría Técni-
ca, misma que estará a cargo de un funcionario de la
Secretaría.

Artículo 14. Para el cumplimiento de su objeto,
la Comisión tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar y dar el seguimiento correspondiente a
las acciones que, en el ámbito de su competencia,

deban realizar las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal en la materia de la
presente Ley, así como elaborar las políticas públicas
correspondientes en la misma;
II. Apoyar y proponer mecanismos de coordinación
entre las autoridades del Estado y sus municipios,
con la federación, para la eficaz ejecución de los pro-
gramas en materia de atención a las personas con la
condición del espectro autista, y vigilar el desarrollo
de las acciones derivadas de la citada coordinación,
de acuerdo con el criterio de transversalidad previsto
en la presente Ley;
III. Apoyar y proponer mecanismos de concertación
con los sectores social y privado, en términos de la
Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocam-
po, a fin de dar cumplimiento al principio de transver-
salidad, así como vigilar la ejecución y resultado de
los mismos;
IV. Apoyar la promoción de las políticas, estrategias y
acciones en la materia de la presente Ley, así como
promover, en su caso, las adecuaciones y modifica-
ciones necesarias a las mismas;
V. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo las políti-
cas y criterios para la formulación de programas y ac-
ciones de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Estatal en materia de atención de
las personas con la condición del espectro autista, y
VI. Las demás que determine el Titular del Poder Eje-
cutivo.

Artículo 15. El titular de la Secretaría recabará
del Sistema Estatal de Salud la opinión sobre progra-
mas y proyectos de investigación científica y de for-
mación de recursos humanos, así como sobre el es-
tablecimiento de nuevos estudios profesionales, téc-
nicos, auxiliares y especialidades que se requieran
en materia de la condición del espectro autista, con
fundamento en lo dispuesto en la Ley de Salud del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 16. La Secretaría se coordinará con los
organismos y órganos del sector salud, a fin de que
se instrumenten y ejecuten las siguientes acciones:

I. Proponer a la Secretaria de Salud Federal, Realizar
estudios e investigaciones clínicas y científicas, epi-
demiológicas, experimentales de desarrollo tecnoló-
gico y básico en las áreas biomédicas y socio – médi-
cas para el diagnóstico y tratamiento de las personas
con la condición del espectro autista para procurar
su habilitación;
II. Vincular las actividades con los Institutos Nacio-
nales de Salud con los centros de investigación de
las universidades públicas y privadas del estado en
materia de atención y protección a personas con la
condición del espectro autista;
III. Realizar campañas de información sobre las ca-
racterísticas propias de la condición del espectro au-
tista, a fin de crear conciencia al respecto en la so-
ciedad;
IV. Atender a la población con la condición del espec-
tro autista a través, según corresponda, de consultas
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externas, estudios clínicos y de gabinete, diagnósti-
cos tempranos, terapias de habilitación, orientación
nutricional, y otros servicios que a juicio de los Insti-
tutos Nacionales de Salud y demás organismos y ór-
ganos del sector salud sean necesarios. Se exceptúa
el servicio de hospitalización;
V. Promover políticas y programas para la protección
de la salud integral de las personas con la condición
del espectro autista; y
VI. Expedir a través de las instituciones que integran
el Sistema Estatal de Salud, los diagnósticos a las
personas con la condición del espectro autista que lo
soliciten.

Capítulo IV
Prohibiciones y Sanciones

Sección Primera
Prohibiciones

Artículo 17. Queda estrictamente prohibido para
la atención y preservación de los derechos de las per-
sonas con la condición del espectro autista y sus fa-
milias:

I. Rechazar su atención en clínicas y hospitales del
sector público y privado;
II. Negar la orientación necesaria para un diagnósti-
co y tratamiento adecuado, y desestimar el traslado
de individuos a instituciones especializadas, en el
supuesto de carecer de los conocimientos necesarios
para su atención adecuada;
III. Actuar con negligencia y realizar acciones que
pongan en riesgo la salud de las personas, así como
aplicar terapias riesgosas, indicar sobre – medicación
que altere el grado de la condición u ordenar interna-
mientos injustificados en instituciones psiquiátricas;
IV. Impedir o desautorizar la inscripción en los plan-
teles educativos públicos y privados;
V. Permitir que niños y jóvenes sean víctimas de bur-
las y agresiones que atenten contra su dignidad y
estabilidad emocional por parte de sus maestros y
compañeros;
VI. Impedir el acceso a servicios públicos y privados
de carácter cultural, deportivo, recreativo, así como
de transportación;
VII. Rehusar el derecho a contratar seguros de gas-
tos médicos;
VIII. Abusar de las personas en el ámbito laboral;
IX. Negar la asesoría jurídica necesaria para el ejer-
cicio de sus derechos, y
X. Todas aquellas acciones que atenten o pretendan
desvirtuar lo dispuesto en la presente Ley y los de-
más ordenamientos aplicables.

Sección Segunda
Sanciones

Artículo 18. Las responsabilidades y faltas ad-
ministrativas, así como los hechos delictivos que even-
tualmente se cometan por la indebida observancia a

la presente Ley, se sancionarán en los términos de
las leyes administrativas y penales aplicables en el
orden estatal.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Segundo. El Ejecutivo Estatal expedirá las dis-
posiciones reglamentarias de la presente Ley en un
plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en
vigor del presente decreto.

Tercero. Las distintas secretarías, institucio-
nes y organismos, integrantes de la Comisión Inter-
secretarial en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, y conforme a su disponibilidad de recursos,
deberán contar con el apoyo de la Secretaría que per-
mitan una eficiente operación a partir de la identifi-
cación y la atención de las personas con la condición
del espectro autista.

Cuarto. Las acciones que las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal de-
ban realizar para dar cumplimiento a lo establecido
en el presente Decreto, se sujetarán a la disponibili-
dad presupuestaria aprobada para tal fin en el Presu-
puesto de Egresos del Gobierno del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal corres-
pondiente.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, a los 25 días del mes
de abril del año 2017.

Comisión de Salud y Asistencia Social: Dip. José
Jaime Hinojosa Campa, Presidente; Dip. Juan Manuel
Figueroa Ceja, Integrante; Dip. Raúl Prieto Gómez, In-
tegrante.
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